
PROCESO ORDINARIO 110013105009 2016 00596 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016 00596, 

informando que no se presentó subsanación a la contestación de la demanda. 

Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la contestación a la demanda. En consecuencia, 

SE DISPONE:  

 

PRIMERO. TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la demandada 

Teca Transportes S.A, acorde con lo antes mencionado. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR el miércoles 10 de abril de 2024 a las 8:30 a.m. para llevar a 

cabo la audiencia establecida en los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de enero de 2024  

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

FNMC 
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00776 00 

 

FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00776, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala 

Laboral, adicionó y modificó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de un millón de pesos ($1.000.000,oo) M/CTE, a cargo de la parte 

demandada Protección S.A, por concepto de agencias en derecho, en favor de la 

parte demandante.  

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2021 00046 00 

 

FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00046, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala 

Laboral, adicionó y confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de un millón ciento sesenta mil pesos ($1.160.000,oo) M/CTE, a cargo 

de la parte demandada Protección S.A, por concepto de agencias en derecho, en 

favor de la parte demandante.  

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5663eb576c69be8b4528d535914ae08ab5f4b1b0224aa30a39f27cd32268d3c2

Documento generado en 18/01/2024 03:06:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2021 00160 00 

 

FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 00160, 

informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. - Sala 

Laboral, adicionó y modificó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de un millón ciento sesenta mil pesos ($1.160.000,oo) M/CTE, a cargo 

de la parte demandada Protección S.A, por concepto de agencias en derecho, en 

favor de la parte demandante.  

 

TERCERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 
 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8990683e35c455a7f062d477c40e83dddb84aecbb6a4d8ae88d57cbf106b2655

Documento generado en 18/01/2024 03:06:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2021 00264 00 

 

FNMC 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintinueve (29) de noviembre de 2023, 

pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2021 

00264, informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. 

- Sala Laboral, adicionó y modificó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de un millón de pesos ($1.000.000,oo) M/CTE, a cargo de la parte 

demandada Protección S.A, por concepto de agencias en derecho, en favor de la 

parte demandante.  

 

TERCERO. ACEPTAR la renuncia al poder presentada por el abogado Miguel Ángel 

Ramírez Gaitán, como apoderado principal de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, esto de conformidad con el inciso 4 del artículo 76 del 

C.G.P. 

 

CUARTO. RECONOCER PERSONERIA ADJETIVA a la abogada Nereidys Solano 

Arévalo identificada con C.C No. 1.042.431.277 y T.P 290.550 del C.S. de la J como 

apoderada de la demandada Colfondos S.A Pensiones y Cesantías, de conformidad 

al poder conferido 

 

Se ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FNMC 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00115 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00115, informando que el apoderado de la demandada presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 31 del C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la subsanación se ajusta 

a lo dispuesto en auto anterior, por lo que se dispone: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Luis Ernesto Montealegre 

Portela, identificado con C.C. No. 19.096.723 y T.P. 21.495, como apoderado de la 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de GIA Consultores 

Ltda. 

TERCERO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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Juez
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Proceso ordinario laboral de primera instancia 11001 31 05 009 2022 00203 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

No. 2022 00203, con el fin de reprogramar la audiencia fijada para el próximo 24 

de enero de 2024. 

 
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

De acuerdo con el informe que antecede, SE DISPONE:  

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia para el viernes 26 de enero de 2023 a las 

10:30 a.m.; fecha y hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia de que trata el 

artículo 77 y 80 del C.P.T. y S.S. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 
JBS. 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00369 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintisiete (27) de junio de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 

2022-00369, informando que el apoderado de la demandada presentó 

contestación a la demanda dentro del término previsto en el artículo 74 del 

C.P.T.S.S. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la contestación se ajusta 

a lo dispuesto en el artículo 31 del C.P.T.S.S., por lo que se dispone: 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA al abogado Ricardo Navarrete Domínguez, 

identificado con C.C. No. 17.136.475 y T.P. 7.870, como apoderado de la 

demandada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de Ecopetrol S.A. 

TERCERO. REMITIR el presente proceso al Juzgado 42 Laboral del Circuito de 

Bogotá, conforme al acuerdo CSJBTA23-15 del 22 de marzo de 2023. 

Por secretaría proceder con las constancias y comunicaciones a las que haya lugar.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00521 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00521, informando que el apoderado de la parte actora presentó subsanación 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. Sírvase proveer.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la subsanación se ajustó 

a lo exigido mediante auto anterior. En consecuencia, SE DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Carlos Augusto Prada Villamizar en contra de Consorcio Mar 1, 

Strabag S.A.S., Sacyr Construcción Colombia S.A.S. y Concay S.A. 

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a las demandadas del presente auto 

admisorio a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 C.P.T. y S.S. Una vez notificada, 

córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de 

la copia de la demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado que la 

represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el trámite de las 

notificaciones está a cargo de la parte actora y que las demandadas también podrán 

ser notificadas conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite 

que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024  

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO EJECUTIVO 11001310500920220052600 

David 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-00526, informando que 

la parte ejecutante presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Revisado el expediente, se evidencia que por auto del 21 de junio de 2023 se 

inadmitió la demanda ejecutiva presentada por la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. en contra del señor 

GONZALO EFRAÍN HURTADO TRIVIÑO, en razón a que, no se había remitido en 

simultáneo el escrito de demanda al ejecutado. 

Inconforme con la anterior decisión, la ejecutante afirmó que, como quiera que en 

la demanda se están solicitando medidas cautelares, la norma excluye dicha 

situación del traslado previo al que se refiere la Ley 2213 de 2022, por lo tanto, no 

debe ser obstáculo para librar el mandamiento de pago solicitado. 

En este punto, el Despacho debe indicar que le asiste razón a la sociedad 

ejecutante, por lo tanto, se estudiará de fondo la solicitud de mandamiento de pago 

conforme a las siguientes  

CONSIDERACIONES 

El art. 100 del CPTSS establece que: 

 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en 

una relación laboral de trabajo, que conste en un acto o documento que 

provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o 

arbitral en firme…”  

  

De otra parte el artículo 422 del Código General del Proceso establece que pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y, constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
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por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 

honorarios de auxiliares de la justicia, y, los demás documentos que señale la Ley.  

  

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 

sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 

y sus Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa 

y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 

dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.    

  

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 

Ley 100 de 1993, en su artículo 24 señaló:  

  

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro 

con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de 

conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal 

efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 

adeudado, prestará mérito ejecutivo.’’  

  

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 

normativa antes reseñada establecen:   

  

¨ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 

EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad 

administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo 

requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual 

presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993.”  

  

¨ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 

de la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen 

de prima media con prestación definida del sector privado y del régimen de 

ahorro individual con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de 

cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria 

con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre los 

empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la 

estimación de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en 

el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.  
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Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá 

a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con 

lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.   

  

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que 

se debe seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además 

para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción 

ordinaria en su especialidad laboral debe, en primer término, requerir al empleador 

y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, deberá realizar la 

liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con determinar si 

el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha cumplido 

a satisfacción.   

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución (Fls. 2 a 4), la liquidación de la deuda efectuada el 8 de noviembre de 

2022 por la suma total de $9.645.889, discriminada así: 

 

Concepto Valor 

Cotizaciones obligatorias – C.O. 

Fondo de Solidaridad Pensional - FSP 

$3.001.789 

$0 

TOTAL CAPITAL $3.001.789 

C.O. INTERESES DE MORA C.O 

INTERESES FSP 

$6.644.100 

$0 

TOTAL INTERESES $6.644.100 

TOTAL DEUDA $9.645.889 

 

Ahora, a folios 5 a 9 se evidencia que la ejecutante efectuó el requerimiento por 

concepto de las cotizaciones a pensión al empleador a la dirección de correo 

electrónico informada por el ejecutado al efectuar aportes anteriores ante el fondo 

de pensiones, y dicha comunicación fue recibida satisfactoriamente, tal como se 

constata con el sello de entrega por parte de la empresa de mensajería; y se verifica 

que al no obtener respuesta dentro de los quince días siguientes, la AFP procedió 

a elaborar la liquidación correspondiente. 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 

liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 

cumplido cabalmente por la ejecutante respecto de la liquidación referida y no 

como erradamente lo afirmó este Despacho anteriormente, por lo que también se 

concluye que el título aportado tiene valor ejecutivo por encontrarse una obligación 
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clara, expresa y actualmente exigible, por consiguiente, al asistirle razón a la 

entidad ejecutante, se repondrá la anterior decisión y, en consecuencia, se librará 

el correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas como capital en 

la liquidación efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando en el 

artículo 430 del Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

  

En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos 

resultan procedentes, en los términos del artículo 23 de la ley 100 de 1993, el 

artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 

1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas 

que regulan estos intereses.   

 

Respecto de las medidas cautelares solicitadas (fl. 66), se decretará el embargo y 

retención de las sumas que llegue a poseer el ejecutado en las diferentes entidades 

bancarias indicadas por la parte actora, limitando la medida a la suma de veinte 

millones de pesos ($20.000.000). 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LITIGAR PUNTO COM 

S.A.S. identificada con NIT 830.070.346-3 como apoderada y representante 

judicial de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a los siguientes abogados: 

 

- JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS, identificado con C.C. 79.709.383 y 

T.P. 149.270 del C.S.J. 

 

- YESSICA PAOLA SOLAQUE BERNAL, identificada con C.C. 1.030.607.537 

y T.P. 263.927 del C.S.J. 

 

- DAYANA LIZETH ESPITIA AYALA, identificada con C.C. 1.019.129.276 y 

T.P. 349.082 del C.S.J. 

 

- JORGE LUIS RODRÍGUEZ MORENO, identificado con C.C. 1.030.539.565 

y T.P. 388.288 del C.S.J. 
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Quienes hace parte de la firma LITIGAR PUNTO COM S.A.S. para que actúen 

dentro del presente proceso como apoderados y apoderadas de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.   

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

y en contra de GONZALO EFRAÍN HURTADO TRIVIÑO, por las siguientes sumas 

de dinero y conceptos: 

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS UN MIL SETECIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($3.001.789) por concepto de 

cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar, conforme a la 

liquidación que obra a folios 2 a 4. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada en el numeral 1º desde 

el momento en que se hizo exigible cada obligación, en forma discriminada 

para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su pago, liquidación 

que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 

1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 

692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, 

circular 03 de 2013 expedida por la DIAN y las demás normas que regulan 

estos intereses. 

 

Sobre las costas de la ejecución se resolverá en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

 

TERCERO: Las sumas liquidadas de conformidad en los numerales anteriores, 

deberán pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, de conformidad con el artículo 431 del Código General del 

Proceso, aplicable por remisión normativa del Art. 145 del C.P.T.S.S. 

 

CUARTO: CORRER TRASLADO por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte 

ejecutada para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere 

pertinentes. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, conforme con lo 

previsto en el Art. 108 del C.P.T.S.S., notificación que podrá realizarse de acuerdo 

a lo establecido por el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

SEXTO: DECRETAR EL EMBARGO Y LA RETENCIÓN de los dineros que posea 

el ejecutado GONZALO EFRAÍN HURTADO TRIVIÑO, identificado con C.C. 

17.177.897 en las siguientes entidades bancarias: 
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• Banco de Bogotá 

• Banco Itaú 

• Banco GNB Sudameris 

• Banco Pichincha Colombia 

• Banco Popular 

• Banco Falabella 

• Banco Caja Social 

• Banco Davivienda 

• Bancolombia 

• Banco Colpatria 

• Banco BBVA 

• Banco Agrario 

• Banco de Occidente 

• Banco AV Villas 

• Corporación Financiera Colombiana S.A. 

 

LÍBRESE oficio circular a dichas entidades bancarias, comunicándoles la medida 

aquí ordenada y aclarándoles que se limita la medida a la suma de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000). 

 

SÉPTIMO: ADVERTIR a las partes y a los usuarios que el acceso al expediente 

digital podrá ser solicitado al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00527, informando que el apoderado de la parte demandante presentó 

subsanación dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T.S.S. Sírvase 

proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajusta a lo requerido en auto anterior. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Jorge Roa Ferreira en contra de la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones.  

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00557, informando que no se presentó subsanación de la demanda. Sírvase 

proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

De acuerdo con el informe que antecede, el Despacho DISPONE:  

PRIMERO. RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

instaurada por Wilmar Alexander González en contra de la Caja Colombiana de 

Subsidio Familiar. 

En firme la presente providencia, archívese el expediente, previas las anotaciones 

correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

Kjma. 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario  

 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 

00561, informando que la apoderada de la parte demandante presentó 

subsanación dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T.S.S. Sírvase 

proveer.  

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho encuentra que la 

subsanación se ajusta a lo requerido en auto anterior. En consecuencia, DISPONE:  

PRIMERO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

interpuesta por Juan Manuel Suárez Rodríguez en contra de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.  

SEGUNDO. NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio a través de su representante legal o quien haga sus veces, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO. NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

acorde con el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, y al Ministerio Público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del C.P.T. y S.S. Por secretaría 

proceder de conformidad. 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 
Kjma. 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 03 de mayo de 2023, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00562, informando que 

la parte demandante allegó memorial de subsanación de demanda. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que el auto que inadmitió la 

demanda fue emitido el 20 de abril de 2023 y notificado por estado el 21 de abril 

de la misma anualidad. Aunado a lo anterior, la subsanación de la demanda fue 

presentada el 24 de abril, por lo cual, se encuentra dentro del término establecido 

en el Art. 28 del CPTSS y el Despacho procede a su verificación.  

Por cuanto fueron subsanados los yerros indicados en el auto que inadmitió la 

demanda, procederá el Despacho a admitirla, a fin de continuar con el trámite 

respectivo. 

Finalmente, se le recuerda al profesional del derecho que los procesos a cargo de 

este Despacho se atienden en estricto orden de entradas al Despacho, por lo tanto, 

no es necesario presentar reiterados impulsos procesales. 

Sin más consideraciones el Despacho DISPONE: 

PRIMERO: Al reunir los requisitos establecidos en el Art. 25 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, ADMITIR la 

demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada por NOHEMÍ URANGO 

CUADRADO quien actúa en nombre propio y de su menor hija DAYANA 

PATERNINA URANGO en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada del presente auto 

admisorio, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 41 del CPTSS. Una vez 

notificada, córrasele traslado por el término de DIEZ (10) DÌAS HÀBILES, 

haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que debe designar 

un apoderado que la represente en este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que el 

trámite de la notificación está a cargo de la parte actora y que la demandada 

también podrá ser notificada conforme lo establece el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022; 
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trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

TERCERO: SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado 

podrá solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00567 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00567, informando que la apoderada de la parte demandante presenta 

desistimiento condicionado. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho advierte que únicamente se 

había admitido la demanda, sin que en el expediente conste que se llevaran a cabo 

las diligencias de notificación, por lo que, en lugar del desistimiento de la demanda, 

se dispone AUTORIZAR el retiro de la misma, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 92 del C.G.P. 

En firme el presente proveído, archívense las diligencias.  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 
Kjma. 

 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

Por estado No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre de 2023. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2023 00134, 

informando que no se presentó subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que no se aportó dentro del 

término concedido la subsanación de la demanda. En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR LA DEMANDA. Una vez en firme la presente providencia, 

archívese el expediente, previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO  

Secretaria  

Bogotá D.C.  19 de enero de 2024  

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado el auto 

anterior.  

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 

FNMC 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2416 de mayo de 2023, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2023-00206, informando que 

se encuentra pendiente estudiar el mandamiento de pago solicitado. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÀ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y al verificar exhaustivamente el 

expediente, encuentra esta juzgadora que este Despacho no es el competente para 

conocer del presente asunto, como quiera que la ejecución que se pretende lograr 

es en virtud de una condena en costas y agencias en derecho originada dentro de 

un proceso ordinario laboral con radicado 11001310500720080076400 llevado a 

cabo ante el Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de esta ciudad, razón por la 

cual, dicho estrado debe ser quien conozca del asunto, más aún, teniendo en 

cuenta que no se allega título ejecutivo (Sentencia, auto que liquida o aprueba 

costas, etc.) que permita a esta sede judicial el estudio de lo pretendido y, 

finalmente, en la fundamentación de la profesional del derecho siempre deja en 

claro que es un proceso ejecutivo conexo o, a continuación del proceso ordinario 

ya referenciado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada VANNESA 

FERNANDA GARRETA JARAMILLO, identificada con C.C. 1.085.897.821 y T.P. 

212.712 del C.S.J. como apoderada principal del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – 

PAR ISS, en los términos y para los efectos del poder visible en el archivo 01. 

 

SEGUNDO: NEGAR por falta de competencia el mandamiento de pago solicitado 

por el PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE 
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SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN – PAR ISS en contra del señor JUAN 

DAGOBERTO SOTELO SALAS. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría REMITIR el 

expediente al JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 

Despacho competente para conocer del asunto que aquí nos ocupa, déjense las 

constancias del caso una vez efectuado dicho trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

Bogotá D.C. 19 de enero de 2024 

Por ESTADO No. 0004 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

SECRETARIO 
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